
     JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
                   Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                                                   Imp. Paternidad 2021-024 

 

  Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

       Tener en cuenta que la demandada no contestó la demanda.  
 
 

  Decretada la prueba genética de ADN en el auto admisorio de la 
demanda, por la certeza que arroja su resultado, lo que permite establecer la 
paternidad demandada, se ordena se practique a la demandante NUBIA 
AMPARO DIAZ GUTIERREZ, señora JEIMIY TATIANA DIAZ LEIVA, y los 
restos óseos del causante PASTOR DIAZ RODRIGUEZ, ubicados en el lote 
1140, jardín 7 del Cementerio CAMPOS DE CRISTO de esta ciudad, se 
señala 19 de noviembre a la hora de las 10:00 a.m del año en curso , como 
fecha y hora para llevar a cabo diligencia de exhumación de los restos óseos 
del citado, con el fin de tomar las muestras necesarias para la práctica del 
examen de ADN. Ofíciese para los fines pertinentes. 

 

  OFICIAR al Instituto de Medicina Legal-Ciencias Forenses, 
informando la fecha y hora de la diligencia de exhumación, a fin de que se 
sirvan designar un perito para llevar a cabo la prueba decretada. 

 

  Así mismo OFICIAR a la Secretaria de Salud a efectos de 
autorizar la exhumación. 

 

  Por secretaria remítase copia digitalizada del proceso a la parte 
demandante, a correo indicado por el apoderado judicial en escrito que 
antecede. 

  

         NOTIFÍQUESE 

 

       MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

                             JUEZ 
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